
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

BXPBDIBNTB N°:3870/98.

Ref./JEFATURA DE POLICIA -
S/INICIO DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS A LA AGBNTB
FEMENINO -CARlNA ROXANA EBBERARDT.-

DICTAMEN N° 612/98.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la
Comunidad:

vienen a dictamen las presentes para que este
Organismo Asesor emita opinión respecto al proyecto de
decreto de fs. 103/104, analizado 10 obrado en autos que
originó el acto administrativo proyectado, se observa que:

1.- En el sumario administrativo tramitado se ha
confundido la identidad de la persona sumariada, ello es
así atento a que en las actuaciones labradas se lee
indistintamente Carina Rosana EBERHARDT, o Rosana Carina
EBERHARDT, a título de ejemplo se puede mencionar: Foja de
Servicios de la Agente EBERHARDT Carina Rosana -fs.30-;
"Auto de Imputación hacia la Agente (f) de Policía Carina
Roxana EBERHARDT " -fs.32-; Resolución N° 60/98 "J" DP:
SA. gestionando ante el P.E. la baja con carácter de
cesantía de la Agente de Policía Carina Rosana EBERHARDT,
clase 1973 DNI N° 23.186.161 -fs.96-, con identicos datos
identificatorios se proyecta el decreto en cuestión .-

2.- A fojas 105, obra agregada fotocopia del
Documento Nacional de Identidad de la agente de policía
sumariada, en el que se puede constatar que sus nombres son
ROSARA CARINA B8BRHARDT, coincidiendo la clase y número del
mismo con el consignado en el proyecto de decreto.-

3.- Habida cuenta de los errores sefíalados en
cuanto al nombre de pila de la agente Eberhardt, es
criterio de esta Asesoría Letrada de Gobierno que con
carácter previo al dictado del decreto respectivo,
correspondería que Jefatura de Policía dicte una resoluci6n
por la que se disponga que Carina Rosana y/o Rosana Carina
Eberhardt son una misma persona, acto administrativo que
corresponde sea notificado a la agente sumariada.-
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